
  

O 

  

NIA DE RESPONSABILIDAD LI- 

MITADA DENOMINADA "SU FAR/- 

MACIA (SUFARM) C.LTDA.”.-- 

  

CUANTIA : S/. 210,000,00.-=-=- 

       

    

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Pro- 
  

vincia 12 Guayas, República del Ecuador, hoy 

día lunes seis//dg septiembre/ de mil noveciento 

ochenta y 108 ,/ ant mí, doctar JORGE MALDO- 

NADO RENNELLA, Abogado, Notario Titular Sépti- 

  

py 
  

  

mo del Cantón Guayaquil, comparecen las. si- 
12 

  

guientes personas: don JORGE ALBERTO GILBERT 
153 

34 
FEBRES-CORDERO, quiza declara ser ecuatoriano, 

soltero, ejecutivo; doña MARIA DELIA GILBERT 
A 

  

15 
    

DE ALVEAR, quien declara ser ecuatoriana, Casa- 
14 

    

da ejecutiva; y doña MARIA LEONOR GILBERT DE 
A 17 

    

  

A 

  
  

  

    

    

    

  

    
  

  

  

O 18 __ |BOLOÑA, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

9 7 ejecutiíva.- Todos por sus propios derechos.--=-- 

» Los comparecientes son mayores de edad, domi- 

a ciliados en esta ciudad, personas capaces pára 

22 obligarse y contratar a quieres de «conocer doy 

mm fe; los mismos que  —Comparecen a celebrar esta 

£ escritura 'pública de constitución de compañía, 

» »5 sobre cuyo objeto Y resultados están bien ins- 

. > truídos y a la. que proceden de una manera ]Ji- 

+ 27 bre y espontán:a; y, para su otorgamiento me - 

GT 
presentan la minuta que dice asli==o=o-o==ooooooo- 

A A a 

e A A A a e



A A e pa .. e A 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en - 
1 E O 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, | 

una por la cual conste la constitución de una 
  

compañía de Responsabilidad Limitada que se -     

      

  

    

         

    
        

      

     

      

   
     

  

    

    

  

   
        

    

otorga al tenor de las cláusulas siguientes:----/ 
  

PRIME R A : Otorgan esta escritura y manifiestan] 

su voluntad de constituir una compañía de Responsa- | 
  

  

bilidad Limitada las siguientes, personas:Señor Jorge 
  

    

Alberto Gilbert Febres-Cordero,ecuatoriano, mayor - 
  

de edad, soltero, ejecutivo, señora Marla Delia Gilber 
  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 a a A 

2. de Alvear,ecuatoriana, ¿ má yor de edad, casada,ejecuti 

12  va¡y,señora María Leonor Gilbert de Boloña, ecuato- 

sa l riana, mayor de edad,casada,ejecutiva.Todos. los com 

La parecientes son domiciliados en la ciudad de Guá- 

a | vagult, República del Bouadorjcccoqicici 
sv | SEGUNDA: ESTATUTOS SOCIALES. DE "SU FAR= - 

0 _—MACIA (SUFARM) Co LTDA. pr 

18 CAPLTULO PRIMERO: DENOMINACION, 

so OBJETO, DOMICILIO Y DURACION .==por=ecomanao 

20 ARTICUTLO PRIMERO: DENOMINACION.- 

21 _ La Compañía a "SU FARMACIA (suU-= 

22 FARM) Co. LTDA. 

2 ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La com- 

a _pañía se dedicará a la compra, venta, distribuz| 

25 ción de productos farmacéuticos, nutricionales, , 

2 de uso humano y veterinarios, equípos quirárgi-| 

a cos, equipos dentales, equipos ortopédicos, mate- 4 

28 riales y suministros médicos, pudiendo importar 
aj 

  

    
E ,



A A A A A A Po e o A Po a 5. e e 

      

todos estos productos.- La compañta podrá ela-                  

        
       
             
        
        

  

  

    
transformar        productos farmacéuticos, nu- 

  

Y 

trícionales, de uso humano y veterinario. La - 

  

compañía podrá comprar, vender, arrendar, dis- 

triíbuir, importar artículos de bazar y perfume- 

  

ría, artesanfas, electrodomésticos, equipos de -| 
  

  

                
       

    
    

      

     
      

   
     

    
    
        

        

oficina y accesorios. La compañía podrá compra 

  

   vender, administrar, permutar y sub-arrendar bi 

  

nes inmuebles, así como comprar y vender títu+' 
  

se llos, valores, y títulos fiduciarios, Para cumpli 

  

8 £ con su objeto social la compañía podrá ejecuta 

actos y' contratos permitidos por las leyes ecu 
  

  

  

torianas y que tengan relación con su objeto 
  

  

    

  

  

    ARTÍCULO TERCERO: DOMICILIO Y DU 
  

    

   + RACION." El domicilio 4e la compañía es la ctu$ 

    

Provincia del Guayas, _pudie -: dad de Guayaquil 
O o    

  

A A A rr 

      

  

do establecer Sucursales y Agencias dentro y  - 
A A A A A A e ON 

    

  

      

  

  

- fuera del país, por resolución de la Junta Ge- 

neral de Socios, La compañía es de nacionali- 
  

    

“dad. Ecuatoriana, su existencia comienza desde 

la fecha de inscripción de esta escritura en - 

  

A 

  

    

     

  

   

    

    

  

al Registro Mercanti del Cantón Guayaquil y“ >>. 

A 
L Lo a - 

durará cien años 4 partir de k(esta fecha. [o 

 EGAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL,- 

          

   
   

  

CC ARTICULO CUARTO: CAPITAL ¿= El = |: 

  

idepital de .la' compañía es de 8/. 210.000700 
] 

: tr 

(DOSCIENTOS. DIEZ MIL SUCRES), dividido en '- 

  

1 

   



  qm Ák A ANA A TRATA AS A A A 

veinte y un participaciones de S/,1.0:.0.00,00...- 

        

  

  
  

  

    

  

   
         

   

  

1 — EZ 

a (DIEZ MIL SUCRES), cada una y se encuentra - 

a distribuido de la siguiente manera:Señor Jorge Al- ' 

e | berto Gilburt Febres-Cordero, ha suscrito siete 

s | participaciones de diez mil sucres cada una y 

. ha pagado el cincuenta por ciento de cada una 

e. | de ellas; señora María Della Glibert de Alvear 

s» | ha suscrito siete partiopagiones de diez mil su- 
  

cres cada una y ha pagado el cincuenta por - 
A AA 

  
a or a ps A 

  A 

ciento de .cada una de ellas; señora María Leo 
    

    

  

  

  

  

  

19 ra A FF 

" mor Gilbert de. Boloña, ha suscrito siete par ti- 

2 cipaciones de - diez mil sucres cada una y ha o 

a ml pagado el cincuenta por ciento de cada una de 

s ARMA TT TTTTTN TIT Alta 
CC JARTICULO QUINTO: CESIONES,- Para - 

  

                     
i 

que los socios cedan sus Participaciones socia 
A A A A a   A A A A A A A A 

  

vides, .se deberá seguir el trámite establecido en 
A A A 5 A A A A A A A A A A O O 

  

la Ley de Compañías, A o A 
A A A A A A A A A A 

ARTICULO SEXTO: RESPONSABILIDADES,- 
A E . o 

  

La responsabilidad de los socios se limita al 

  

monto de sus participaciones individuales, en - 
    

  

proporción a las cuales recibirán los benefictosl. 

  

  

  

ARTICUTO SEPTIMO: FONDO DE _RE- 

  

-<SERVA.- La compañía creará un fondo de reserf- 

    

wa legal en numerario por lo menos íguallal - 
A A O e 

  

veinte por ciento del capital social. En cada - 
A A A A A O A e 

  

  

  

: Ñ anualidad, la compañía segregará de las utilida 

  

des líquidas y realizadas un cinco por cientq -| 

    

pa 

   



     

     

     

     

DOE tdtr. A 
A O 5 A A 

este 

  

A A A A A A A A A do 

  

ARTICULO OC. TAVO: JUNTA GENERAL.-- 
  

  

La Junta General es el órgano supremo de la - 
      

compañía, está constituída por los socios, y.. se 

      

   

reunirá ondinariamente mediante convocatoria he- 

cha a los socios por el Presidente y uno de los - 
e A A A A A   

A 5 A A 5 A A O A A rm 

vez al año, y extraordinariamente cuando sea - 
    

  

convocada por uno de dichos funcionarios, Las 
    

convocatorias a Junta General de Socios:-'$ ha- 
A A A A A A e a o 

rán en la forma y plazo establecidos en: la Ley 
  

    

  

  

      

    

  

  

  

  

  

  

        

    

  

    

      

de Compañlas.c -..-- 

a | ARTICULO NOVENO: CONCURRENCIA .-- 
, : we A- la Junta concurrirán los socios personalmente 

, 1 a por medio de apoderados o representantes, la 

0 la representación se conterirá por escrito con eloa- 

-3 s carácter de especial para oada Junta, oO no ser 

o | s que el representante ostente. poder general legal 

€ mente conferido. Las Juntas Generales no podrán 

22 considerarse válidamente constituídas para. delj- 

2 berar en primera convocatoria, si los concurren- 

sa tes a ella no representan más, del setenta por 

a ciento del capital social, Se reunirán en segun 

a da convocatoria con el número de socios pregen 

sw | "tes, debiendo .expresarse así en la, referida ;- 

: 29 convocatoria, Es aplicable a éstas compañía: lo 

       



estableciilo en el artícul doscientos ochenta de 

  

  

la Ley de Compañías en actual vigencia. 

ARTICULO DECIMO: ATRIBUCIONES bg | 
o e ma en A A A O A A A A A A A A A A A A A 5 

     
LA JUNTA ENERAL. son atribuciones de la Jun-j¡' 

  

ta General : Uno) Acordar cambios sustanciales. e 

el giro de los negocios sociales, cumpliendo - 

con los requisitos establo cidos en la Ley; Dos) 
me a A A A O A A a   

Designar un Presidente y dor Gerentes, Yi 35e- 

ñalarles sus remuneraciones; Tres) Aprobar las - 
  

cuentas y Balances que le presenten los admi- 
A A A A e A A A A A A A e 

nistradores; Cuatro) Resolver acerca del reparto 

  

de. utilidades. En suma, corresponde a la Junta 

General. ejercer y cumplir todas las funciones 

que no stuvieren atribuídas a ninguna otra au- 

toridad de la compañía y jOorientadas a solucio- 

nar problemas de carácter conómico, financiero 
A A A A A e o - Lo A A A A A A A A 

| 
: 

yy administrativo, que se presentaren en la soa- 

ciedad. Así  —Mmismo, es atríbuc ¡ón de la Junta - 

    
e 

General, ' interpretar en Jorma Obligatoria para to 8 

  

dos los socios cualesquiera duda que se presen 
    

tare en la aplicación de este «contrato, --- 
  

  

ARTICULO DECIMO PRIMERO: QUG- 

RUM “RESOLUTIVO, - Salvo el caso en que la “Ley 
    

dispoñga lo contrario, las resoluciones de la - 

  

       
  

Junta General de Socios se tomarán por mayoría 
A A A A A A e e. A 

  

    

absoluta de votos de los socios presentes en - 
  

la Teunióbn.--- pr 
    ARTICUTLO DECIMO SEGUNDO:RE 

A A A A A A A A A o A A A A



  

   
     

   

An 

LEGALES.- En la administración de- 

  

Presidente 4 dos Ge- 

        

    

   
    

  

   

    

   

            

compañía actuarán un 

      

cio de sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente ,-->% Lo. - co a 

ARTICULO DECIMO. TEXCERO:- 

ATRIBUCIONES.-Al Presidente y a/“uno cualesquiera dg ¿ 

los dos Gerentey les corresponde conjuntamente la re 
  

    

presentación legal,judicial y extrajudicial de la com 

pañía,Actuando conjuntamente los dos Gerentes les - 
  

      

10 ntaHi 

rr corresponde la representación legal,judicial,y extra 

sn -judicial de la compañífa.,El Presidente y cualesquiera| : 

E “dé las dos Gerentes podrán convocar a Junta General 

E o | 14 de Socios de la Compañfa.El Presidente de la Compa 
  

te 

 — ñfa lo. será de la Junta, y actuará de Secretario de la 
  

    

-"Yunta el:Gerente que mayor antiguedad tenga en.ese 

      

A 

“cargo. Para comprar, vender, hipotecar.o gravar icual= ] 

«quier bien inmueble tendrán que actuar en conjunto - 

eu 
4y 

   

    

A A A A 

      

- el Presidente y los dos Gerentes." "=== rro --! 

e OO ARRTICULO: DECIMO: CUARTO c¿DE- 

      

“GLARACIONES.- Los- socios fundadores hacen las. si 
Á 

  

  

  

guientes declaraciones:Uno) Que.el capital de la. com- 

«pañfa me sido suscrito íntegramente. por los socias yl. 
23% 

  

  

ságado sen la síguiente. forma; el señor Jorge - Alber EN 

“to Gilbert Febres- Cordero, ha suscrito diete par: 

    

£ioipaciones:: de. diez mil sucres .cada.¿una de. 

    

eliasi: la señora María Delia Géílbert de Alvéan; hh 

         



cres cada una, Y ha pagado- el cincuenta por - 
A a 

  

  

ciento de cada una de ellas; y. la señora Ma- 
Ll mon 

  

    

ría Leonor Gilbert de  boloñas ha suscrito siete partizw> 
3 A A A A A O 

cipaciones de diez mil sucros cada una, y ha paga, 
A AA e e A A A A      

     
   

    
   

  

do el cincuenta. por ciento de cada una de .ella 
5 A A A A A A A e e e   

según consta del certificado de Cuenta de Intagració 
  

  

de Capital otorgado por el Banco, del Pac cífico S.        

      
       

       
     
     
    
   
     
      
    

    
    

     
    
    

   

     
       

  

    

  

  

  

  

  

    
  

SS PUR A A 

s | A. El saldo del cincuenta por ciento de cada una 

(| de las participaciones no pagadas será pagad o 

wm | £n el plazo máximo de un año contado a partir 

pg | d%de la inscripción de esta escritura en el Regis 

12 [ro Mercantil del Cantón GuayaquiliDos)Queda aut 

s | tizado'el Abogado José Joaquín Franco Porras, para rela- 

ss | ¿izar todos los trámites necesarios para obtener la.- 

ss inscripción y existencia Jurídica de la compañía, --- 
A A A A A A A ne e A A A A A A A e   A 

Agregue usted: señor notario, las demás cláusulas de - 
A A A A A A e e A A a er O A 

  

estilo para la plena validez de esta escritura. e inser 
Irene mnociojer 

  

A A A A A A A e e A 0 

te en ella como documentos habilitantes los siguien- 
18 A e e ln 

aa tes: a)Certificados de no adeudar al Fisco de los so- 

      

es elos fundadores; b) Certificado de cuenta de integra- 

    

-Glón de Capital de la compañía otorgada. por el Banco 
  

    

a . del Pacífico $S, A. «Firmado: Abogado José Joaquín Fran 
  

  

co.Porras-Registro-núámero tres mil cuatrocientos once .- 

  

É 

Se agregan a: la presente escritura los certifica 

  

    

dos de no: adeudar al fisco: y el certificado de 

  

la cuenta de ¡integración del capital,- Hasta aquí 
q 

A A A A A A A AAA AA 

.la” minuta 

  

1 ; 

y'«sus documentos habilitantes agrega-      
    

  

    

solo texto quedan'elevados a e 
A E A O e 

    
     



  

N? 00511 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

JORGE GILBERT FEBRES-CORDERO S/.35.000,00 
MARIA LEONOR GILBERT DE BOLOÑA 35.000,00 
MARIA DELTA GILBERT DE ALVEAR 35.000,00 

s7.105.000,00 

SON: CIENTO CINCO MIL 00/100 SUCRES 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compuñía en formación que se denominará: 

"SU FARMACIA (SUFARM) C.LTDA." 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañia tan pronto sea constituida, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la superin- 
tendencia de Compañias indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído, 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el superintendente de 
Compañias. 

Muy atentamente 

O ” 
( / / 

¿e ali lez AS A 

MA .DEL PILA! AYALA V, 

Firma Autorizada 

GYE.02.09.82 
Lugar y Fecha 

24.13 08



  

A A A A A A A e A Al 

a | 
113218 REPUBLICA DEL ECUADOR Y ? » Formulario 08-DR 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Sl CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

    

      

   

  

2 

      
    

    

   

  

   
     

  

Apellidos: Pa Ag 

AocCóghlas: Identidad 7 

OFO? 24200 — 
Domicilio: Ciudad 

TIMBRES 

   
  

  

      

    

EZ 
18 solj itante Fecha de escntáci 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

CERTIFICA: Que, revisados los archivps de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al. Fisco, en esta . 

  Provincia. 

LY ESTE CERTIFICADO ES VALIDO se QUINCE DIAS” ) .- 

oa o Poo A as, 
ES A Y Ze AU 

í A ( e 7 

e nn 

a e > 

do A 
SELLO DE LA A      Jefe de Recaudaciones 

    

e . 

ocu Y i A. . NIETO Ad 
- NOTA.—No es válido el certificado si ene o ds 

no, Escara



  

am a 
Ye 

REPUBLICA DEL ECUADOR Y Y Formulario 08-DR 

(e CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

    

          
     

    

Apellidos: Pateyllo 

Domicilio: Ciudad 
  

Y 
a dé ez g ví SALVE? 

1 SL 

| Fecha AN e 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de. 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como «deudor al Fisco, en esta 

Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS” 

  

A Encargado a 

NOTA.-——No es válido el certificado. si tiene borrones o enmendaduras. 

 



113904 REPUBLICA DEL ECUADOR | Formulario 08-DR 

     

    

  
    
        
   
   
   

     

  

   
     

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

a | . 

Jefatura de Recaudaciones de .........-... . 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE , “ 

  

   
    

    

Apellidos: Paterno o Materno Nombres 
e % 

AS £ Ta 
LCAÉST Je ie Lor 

"CES ulas: Identidad Trifntarió Libreta” Miki 

ES A OS 4 

BOBA DEZO E AD TUTST A 
Domicilio: Ciudad Calle y N9 

e 7 1 4 A . , 

” S /. a 4 " 2 Á - 3 qn , A a» ¿7 . 
xÓ O od 7% E Ce CL e EA , C A, ¿ Í, 

Moti A de la solicitud OS 
2 DJ) y o 

. A EX Az tx Ed CN E OS 
A 

    

ap 

ga ye MULAS 
Nacionalidad 

  

  

  

  
1 

  

     Y ÓN? 7 E f Pose [CE Ek Qardz PERA CAE, ld ESGAR a 1000 
4 Fírma del solicitante El Fecha he presentación : os . 

tr . 

| Rerilóo ok La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DÉ ...0oocoococooooo 
ME ERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito. pendientes de. . 

OA Vb», Cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al: Fisco, em esta 
Provincia. 

4 e 

    

   
ESTE 

a RA M. 

   



  

=y- 

critura pública.- Yo, el notario doy fe; que des- 

  

O de haber sido leída en alta voz, toda es 

O ta escritura pública a los comparecientes éstos 

la aprueban y la suscríben conmigo, el notario 
. 4 A A e 

en un solo acto.- (y 
Ab     

  
  

(A A A A A A A A A A A o e A O 

  

  
  

_ 
1 o. 

/ E 

m | Jorge Biberto Gilbert Tebres- Cordero. dy ibillero 
/ ETT Y 

38 a CC, 09-0859720-6 C.T. 029995 
    

318 

  

o as a o 0 ES 
.> | / : 

A A a 
o OS 

. e Marfla Delia Gilbert de Alvear, AZ — 

o TN : CC. 09-0580409-2 C.T. 037464 
  

.V. 41-476 AL 
A A A A a A A A A E O A 

  

cam inca   

15 
O 

  

j 

Al : AS María Leonor Gilbert de Boloña ua damn y, diBrmna | 

cc. 0901244046 C.T. 034867 
A A 

  

  

  

    

C.V, 41-479 SN 

EL NOTARIO, 

      otorgó ante mí y enfe de ello confiero este 
* O A A A A A sr 

 



16 

11 

1s 

14 

13 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

TERCER TESTIMONIO, en siete fojas útiles, que 
    

sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, a log 
  

  

  

nueve días del mes de septiembre de mil nove-| 
  

      

  

A | 
4 

cientos ochenta y dos.- 

    ERS> NOTARIO SEPTIMO DEL 
e ATACANTON GUAYAQUIL TT TT TT 

o > e E 

DR. JORGE MALDONADO RENNELLA + 

  

  

A 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—— o ——— 

CERTÍFICO: Que en el diario "EL TELEGRAFU?* en su edi- 
ción correspondiente al día Jueves treinta de septien 
bre de mil novecientos ochenta y dos (Año 99 N2 35.883) 
se ha publicado el extracto de la escritura pública de 
constitución úe la compañía de responsabilidad límita- 
da tenarinada "SU FARHACIA (SUEARA) LTDA.", con la 
razón de su aprobación.- Gu yaquil, septiembre 30 de 

? 1532. 

   
DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la escritura pública corres 

pondiente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo tercero de la 

Resolución No. IG-CA-81-1568 de la Superintendencia de Compañias en - 

Guayaquil, tomé nota de la aprobación de la constitución de la compañia 

a que se refiere el presente testimonio. - Guayaquil, octubre primero de 

mil novecientos ochenta y dos,- : 

  

     MALDONADO RENNELLA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL



  

Certífico: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 1G-EL=82. 

1568, dictada el veintimieve de Septiembre, de mil n entos ochenta y des, por 

el señor Intendente de Coapañías Encar, esta escritura pública 

la uisma que contísne el contrato . 

(SUFARM) C.LIDA., de fojas 14.798 .814, E ero 1.033 del Registro Mercantil, 

Libro de O el número 18.959 /del Repertorio.» Guayaquil, 

      

         
    

  

   

  

Certífico: Que con fécha de hoy, fue archivada una copía autóntica de esta escri 

tura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 

tidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, por el señor 

la Repíblica, Publicado en el Registro Oficial número 878 del veiñtinu 

gosto de mí1l novecientos setenta y cíncOo.- Guaj 

vecientos ochenta y dos.» El Registrador Mercg 

        

   

   

    

  

rtifiícádo de Afí11ación a la 

"SU FARMACIA (SUFARM) Co.LTDAc.” - 

  

Certífico: Que de conformídad con lo dispuesto e 

Comercio, con: fecha de hoy, y bajo el número 1,10 

fijo durante 6 meses en la Sala de este Despacho, un extrac 

critura Páblica.- Guayaquil, siete de Octubre de mí1 nde 
El Registrador Mercantil. 

do Artículo 33 del Código de 

196, se ha fijade y se mantendrá 0 

de la presente es O. 
    

    

   

      

   
Ed 

M8. HECTOR MIGUEL AL AA DE. 
Registrador Mercantil de [anti Guayaquil, 

  

    


